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DIARIO DE SESÍONES 
DE LAS 

SESIONDELDIA'7 DE ABRIL DE 1811. 

A la lectura de las Acbas del dia anterior si@ la no- 
ticia que di6 á S. M. el Ministerio de la Guerra de haberse 
prestado por todas las autoridades militares y gnarnicion 
de Ciudad-Real de las Palmas, en las islas Canarias, el jn- 
ramento de fidelidad y obediencia 6 las Córtes. 

Se mandó pasar 6 la comision de Justicia la rslacion 
de los presos que se hallan en la Beal ckcel de la isla de 
Leon, arsenal de la Carraca y presidio de Cuatro Torree, 
dirigida por el tribunal de la capitanfa general del depar- 
tamento de marina de esta ciudad. 

Con este motivo expuso el 69. Ricsco que habiendo 
por casualidad entrado la tarde anterior en el castillo de 
Santa Catalina, oyb los clamores de muchos presos, que se 
quejaban de la injusticia con que eran detenidas sus cau- 
sas. Propuso seguidamsnte que debia tomarae una provi- 
dencia que honrase 6 las Córtes, y desagraviase á la hu- 
manidad: y que para esto le parecia oportuno se nombta- 
sen dos indivíduos del Congreso que se acercasen 6 exa- 
minar el estado de estas causas, 

Algunos señores apoyaron esta mocion; pero obser- 
vando que la propuesta era casi idéntica con la hecha por 
el 8r. Argüehes en la sesion del 5 de este mes, fueron de 
parecer que quedase como aquella reservada para cuando 
la comisìon de Justicia concluya y presente su trabajo 
sobre la pronta administracion de justieia, encargándosele 
estrechamente que evacue este informe á la mayor bre- 
vedad. ~ 

Leido el dictámen de la comision de Premios, se apro- 
b6, conforme á él, la conducta de la Junta-congreso de 
Valencia que dio por admitida la oferta, y mandó que se 
escribiese eu el gran libro de loa altamente beneméritos 
de la Pátria,el nombre de Manuela Morci$o, viada de Vi- 
cepte f3ancho, que pereció gloriosamente en el ataque de 
saP,Onobe en la inv@on de Moneey, por la generosidad 
COR que BP&O a abrid la suswioion para oalw la di- 

vision del general Villacampa, ofrecib un trimestre de la 
pension de 2 rs. diarios que se le habia consignado en 
socorro de su pobreza, y ademgs su vida y la de sus tier- 
nos hijos; teniéndola adem$a presente para socorrerla 
conforme 4 su elevado mérito cuando lo permitan las 
circunstancias, 

Conforme B lo propuesto por la comision de Jueticia, 
se mandó pasar al Consejo de Regencia con todos los do- 
cumentos la representacion doD. José de Pablo y Angu- 
lo, capitan de la Milicia honrada de Puerto-Real, para 
que en atencion tS los servicios que expone, vea si puede 
ser empleado en la milicia, B que maniflesta inclinacion. 

Se ley6 el dict8men de la misma comis:on sobre una 
propoaicion del Sr. Traver, de que se habló en la seaion 
Ile131 de Mano. Resuelta en dicho dia por laa CQrtes 
la coneervacion de la Real estampilla para los usos y flnea 
allí indicados, propuso el Sr. Traver, y fué aprobado en 
aquella seaion, que el &earetario que se nombre para 
jefe de la Real estampilla no sea ninguno que haya re- 
conocido al Gobierno intruso, bien sea en España 6 faera 
de ella., Añadió él mismo entonces: tui de los que han 
salido de Madrid desde principios del corriente año;, mas 
no recayendo sobre esto reeolucion alguna por haber ha- 
bido en su votacion igualdad de votos, se mandó panar d 
informe de la comision de Justicia, junto con la duda del 
Sr. Rojas sobre <si debia extenderse d todos los pueblos 
ocapadoaa lo que el Sr. Traver limitaba solo á Madrid. 
Informó, pues, la comision que ni en principios de justi- 
cia ni de política pueden ser excluidos les que han ealido 
de Madrid y demás pueblos ocupados del nombramiento 
para la Secretaría de la estampilla; puesto que ni por 
esta salida ejecutada cuando han podido, cometen crimen 
que .haga indignos de aquel destino, ni es prudente exas- 
perar loa hiaoa llevando lar oow tan por : el arba que 
I rompa al lazo que UPB d los ciudadme; J que ratea 
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bien, si fuese necesario, debian ser atendidos con parti- 
cular benevolencia !os que hacen este sacrificio, p ‘ra qxe 
animados otros con e&e est,ímu!o, se separen del pwtido 
enemigo. 

Leido este dictámc:, , dijo 
El Sr. TRAVEH: Señor, hace tiempo que he hecho 

algunas observaciones sobre esta materis, y me parec que 
es menester proceder c~n algana diutincion pala apertar 
en su reeoluciJn. X:, es lo mismo que B los quz sin ern- 
pleados públicos y sakn ahora da Xadri.i se les haya de 
premiar y colocar en sus empleos, coino si se hubieran 
expuesto á todos los riesgos que sufrieron los que salieron 
de aquella capital al principio de la ocupacion pw el ene - 
migo, que condenarlos ó castigarlos como delincuentes. 

La ptilítica ex@e qu$ prok6mos como por üpå ës- 
cala en esta materia. Eo es mi ánimo quj se castigue á 
los que ahora salen de Madrid: esa seria grande impolí- 
tica; pero no debo equipararlos con los que desde el prin- 
cipio salieron perdiendo sus conveniencias, movidos úni- 
camente de su adhesion á la buena causa. El no proceder 
en esto con cautela, es destruir el patriotismo: el medir 
estas dos clases con una misma vara, esto sí que es con- 
fundir et mérito: secretarios empleados salen ahora; si el 
Gobierno pensase en restituirles á sus puestoa, seria in- 
vertir el órden. 

El patriota verdadero se conoce desde los principios: 
nunca vacila: siempre sigue la suerte de la Pátria. Esta es 
la razon porque todo lo que toua al alto Gobierno, todo lo 
que influye en la opinion pública, no debe tener la menor 
vislumbre que induzca á descon6anza, ni se debe poner 
en mnnos de hombres, que ó han vacilado 6 no se han de- 
cidido desde lusgo; hombres hay buenos patriotas; éche- 
se msno de ellos Mil veces he clamado sobre est,o y cla- 
maré siempre que se proponga este asunto. Ea un absur- 
do que se igualen unos con otros, y que no se c!asifique 
el mérito de cada uno. Hé aquí, pues, la razon poy que no 
no debe segr.irse lo que propone la comision; porque la 
bfiena política exige que sean preferidos en todo aquellos 
de quienes nunca podemos dudar: este es el órden de la 
justicia; y el no haberse guardado hasta ahora, es lo que 
ha causado tantos disgustos, tantas reclamaciones y mur- 
muraciones en el público, y con razon; y esto es lo que 
me ha obligado á pedir á V. M. que no olvide las máxi- 
mas que he indicado. No castiguemos á 103 perezosos; 
pero clasifiquémosles. Por estos principios pido á V. M. 
que apruebe mi proposicion, concebida segun reglas de 
buena política. 

El Sr. MORALES: Las reflexiones del seiíor preopi- 
nante podrlio tener lugar en la prudencia del Gobierno, 
porque los que han salido de Madrid, 6 se reputan come 
ciudadanos, 6 no: si no lo son, no tenemos caso: si lo son! 
es una verdad que el excluirlos seria sancionar un cas- 
tigo. 

El Sr. ESTEBAN: No eolamente la prudencia y la 
política, sino tambien la justicia distributiva, exigen que 
se adopte lo propuesto por el Sr. Traver. Un patriota, 
que desde el principio de la revolucion, al primer truene 
de la esclavitud con que nos amenazaba el tirano, sacri- 
Aca su empleo, pierde sus aonveniencias, deja sus hijos, 
pregunto: iser& comparable el mérito de este hombre con 
el de aquel que ha estado friamente calculando los pro- 
gresos de nuestra saota lucha, que ha permanecido tranqui- 
lo viendo cómo derramaban la sangre sus hermanos, y que 
ahora que ve una oportunidad de adelantar sus intereses 
viene á llamarse patriota? Este hombre será justo ; pero á 
los ojoa de la l%tria 110 lo BB. No serg digno de castigo; 
debe recibírsele; pero no mereoe la ooasideraofon que 6 

ue ha sacrificado su persona, sus intereses 0 sus com>di- 
ades. Esto, Señor, no entra en la justicia distributiva. 
18 dicho el señor preopinante que es un ciudadano. Es 
ierto; poro como c’iu&Udano désele la hoapita!id:ld , no se 
e castigue; pero ipor qu6 ha da obtenc: un alto destino 
,n Ia sociedad, habienio otros más beneméritos que él? 

El Sr. UTGES: No entraré 6 averiguar si este dictá- 
aen merece ó no la aprobncion de V. M. ; pero sí diré 
[UV esti conforme con los principios que dió cl Consejo 
teal para establecer la regia con que deben ser juzgados 
03 infi lentes. De suerta que, si V. M. se anticipa ü. re- 
brobar ese dictiimen de la comision, y se aprueba mañana 
a consolta delConsejo, será una contradiccion. Padria en- 
argarae á la comi@on de Justicia que daslache cuanto :.. 
.ntes $1 inikme sobre esta consulta; y entonces sería 
nás segura la resolucion. 

El Sr. TRAVER: Noes mi ánimr, eatable cor una re- 
:la general, sino solo señalarla para un caso particular. 
le trata de proveer un nuevo empleo en servicio de V. X., 
p de este queremos fijar la p!anta y las calidades de la 
lerso:la que debe ocuparlo; y hé aquí la razon que, si no 
e pierde de vkta , decide este punto sin más discusion. 

El Sr. OLIVEROS: Me es muy sensible hablar en es- 
a materia. Yo soy vecino de Madrid, conozco el platrio- 
ismo de este pueblo ; muchos suget IS de los que se han 
[uedad , est.án sirviendo á la causa comun , mejor que 
nuchos que han salido, y con gran riesgo de sus perso- 
kas, expuestos á parar en un cadalso si se descubren sus 
ervicios: el ejército de la Romana ha ddo vestido por los 
sismos de Madrid. Eete es un asunto de política, y no 
ebe tratarse; porque podria ser impolítico que á uno que 
aliese de Madrid ahora, se le concediese un empleo, y tal 
ez seria tambien impolítico lo contrario. Dirian los de 
tiadrid: <iNo somo3 nosotros tan patriotas como los que 
lan salido? B Soy, pues, de parecer que de eato no se 
trate. 

El Sr. GIRALDO: Soy de tan contrario parecer, que 
:reo que jamris se ocupará V. M. más dignamente que en 
tratar este asunto. Se trata (contrayéndome á la proposi - 
cion del Sr. Traver) de poner en este destino un secre- 
tario de V. M. ; es decir, no hacer un nuevo secretario, 
sino colocar uno de los muchos que hay empleados por 
V. M. anteriormente. Me parece, Señor, que no será 
agraviar á 103 vecinos de Madrid el que se tomen todas 
las preCaUCioneS posibles para que no se empleen perso- 
nas sospechosas en un destino que exige toda la confian- 
za de V. M., y en que han de asistir á las conferencias 
que celebre el Consejo de Regencia con los Ministros del 
Despacho. Yo creo, Señor, que los males que nos afligen 
nacen de haberse debilitado el patrictismo. Y desengañe- 
monos, nadie manda en la opinion; y la de los buenos es- 
pañoles es que el que ha vacilado, no merece absoluta- 
mente el nombre de patriota: iy á este se le entregará el 
secreto de las autoridades? iHa de manifestar V. M. la 
debilidad de condescender en que aquí no se trate de es- 
to? 1 :?uántos han jurado en Madrid, si no como emplea- 
dos, á 10 menos, como vecinos, y cuando han visto que 
se les miraba con indiferencia, entonces se ha exaltado el 
patriotismo de estos especuladores, y se han venido cuan- 
do han sabido que aquí se restablecian los tribunales1 Yo 
suplico á V. M. que acceda á la proposicion del Sr. Tra- 
ver, porque de otro modo nos llenaremos de patriotas 
sospechosos, y no seria mucho que entre ellos vengan es- 
pias declarados del enemigo. 

El Sr. ANI!% Yo entiendo que esta discusion es muy 
perjudicial, por ser impolftieo en las circunstancia8 ep 
que WI halbos dar providenoiaa que aparten 6 10s 61. 
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pañoles de SU Gobierno. Es un principio cierto de políti- 
ca que siempre que la defensa del Estado depende de la 
union, si esta no se conserva, aquel se destruye. Aquíno 
se trata de dar un empleo, sino de declarar que ninguno 
de los que vengan de Madrid puedan obtenerle. Para una 
medida general, es menester circunspeccion. Cuando oigan 
decir los habitantes de Madrid y demás pueblos ocupados, 
que han perdido su concepto para con V. M., ninguno se 
determinará i presentarse. iDdnde estâ: la justicia de es- 
to? iDónde la política? Quizá yo podria probar 6 V. hl., 
que por haberse observado esto en el antiguo Gobierno, se 
vieron muchos precisados á volverse al país ocupado. Se 
debe excitar el patriotismo, Señor ; es necesario llamar á 
los españoles á reunirse á V. M. Sabe V. &I. que quizá 
llegará, y dentro de poco, la ocasion du que tenga que 
rnaudar por un decreto que se presenten aun aquellos que 
han seguido el partido enemigo. EY preciso aumentar la 
fuerza moral. El enemigo COU su política segrega del seno 
de V. hl. á los aspañoles que no encuentran abrigo en él. 
Con que á mí me parece que seria suficiente decir al Con- 
sejo de Regencia que eligiese para este destino un patrio- 
ta calificado de tal, y nada más; porque lo demás ention- 
do que es perjudicial., 

franqueza. Pero seamos imparciales; veamos: iquiénes sou 
los Diputados de Córtes? Es seguro que el pueblo tenia un 
derecho de elegir á quien quisiese, y yo vzo que ninguna 
clase domina; y si hay alguna, es la de eclesiásticos, y 
esto por otros motivos; pero el pueblo ha sido justo; ha 
querido encontrar el mérito y la virtud en todos 10s ciu- 
dadanos. Así debe ser; y no que nos vienen todos los diae 
regiamentos, haciéndonos ver que todo el que no es ge- 
neral, ó no es prelado, es inepto. Así, yo no 10 apruebo. 

Cont,inuó la discusion , suscitándose algunas dudas 
sobre si esta segunda parte de la proposicion del Sr. Tra- 
ver estaba ya incluida en la primera; y leídos algunos 
antecedentes sobre esta materia, se procedió á la vota- 
cion, en la cual quedó .aprobado el dictámen de la co- 
mision. 

El Sr. ME Ji A: Señor, á más de lo que ha dicho el se- 
ñor Argüelles, añado dos reflexiones: primera, que dd- 
masiado tienen que hacer los magistrados ea los asuntos 
que cargan sobre sus hombros, para que los vayamos á 
ocupar en esto. Lo mismo digo de los capitanes generales: 
sabe V. Rf. que en Espaíia no están ahora para pensar en 
cosas econimicas, y la América se va poniendo en eI 
mismo estado. Por otra parte, es digno de atencion 
que cuando se trata dd contribuir, debe encargarse & 
las personas de quien los pueblos tengan la mayor con- 
tlanza. Pero ya que la América tiene aquí representantes, 
no puedo menos de conmoverme al oir que las revolucio- 
nes de América han sido causadas por Napoleon. Yo digo 
que han sido causadas por el Consejo que mandd recono- 
cer á José Bonaparte, y han dicho los americanos que no 
quieren estar sujetos por no exponerse otra vez á que 
se les mande lo mismo. 

Leido el dictámen con que la comision de Justicia 
aprobaba en todas sus partes el reg!amento formado por 
el Consejo Real para la recaudacion é inversion de la 
manda forzosa de 12 rs. en todos los testamentos de la 
Península, y de 3 pesos fuertes en los de América, segun 
lo acordado por S. M. en la sesion del 19 de Diciembre 
último, el Xr. VillafaZe observó que pues habia ya esta- 
blecidas nuevas juntaa provinciales en el arreglo de pro- 
vincias, podia encargarse á éatas lo que dicho reglamento 
atribuye á otras, y que con sola esta moditlcacion estaba 
pronto á aprobarlo. 

El Sr. DOU: El Consejo ha seguido en esta parte la 
opinion de la Nacion, y por ello ha puesto en manos de 
eclesiásticos este arbitrio, por la confianza que de ellos 
tienen los pueblos. Por esta confianza han elegido á tan- 
tos eclesiásticos para representantes de la Nacion, espe- 
cialmente á los párrocos; esto no se puede negar. Por otra 
parte, estos han de ser responsabIea de su conducta; el 
público ha de ver impresa la ínver.Gon de los fondos de 
este arbitrio: con que así, me parece que debe aprobar& 
el dictámen de la comision. 

En seguida se procedió á la lectura entera de dicho 
reglamento, concluida la cual, dijo 

El Sr. ARGUELLES: Señor, tengo la desgracia de 
haber encontrado siempre repugnancia en este negocio, 
que, en mi concepto, es una contribucion sobre los capi- 
tales, y tiene la falta enorme de no ser justa. Mas pres- 
cindiendo de esto, y venerando el decreto de V. M., va- 
mos ahora á este reglamento. Yo no apruebo una sola le- 
tra de él. Tengo por cierto que se han indicado regIas 6 
bases sobre las cuales debiera estar fundado; y no lo en- 
cuentro así. Quizá veo que se trata de hacer un monopo- 
lio de la aristocracia: todos han de ser Obispos, conseje- 
ros, capitanes generales, etc. No digo que estos señores 
no tengan una conciencia ajustada y no se haga de ellos la 
confianza que se debe, Pero quisiera yo que se acabase es - 
ta manía; que pudiese contar V. M con tantos sugetos 
aptos para el desempeFío de este cargo como ciudadanos 
hay. Llámese esto en buen hora declamaciou; pero ipor 
que no se ha de sacar de esta Nacion cl fruto 6 quees lla- 
mada por su ingénic natural? iPor qué ha de estar esto 
concedido solo á cierta clase del Estado? ~ES posible que 
cn América hayan de estar circunscritas laS luces & per- - . . _ ._ 

El Sr CAÑEDO: Este, como todos los demás asun- 
tos que se presentan á V. M., puede considerarse bajo di- 
ferentes aspectos. Yo convengo en que si se trata solo de 
graduar bajo el aspacto económico á los eclesiásticos, 6 
no deben tener intervencion en este arbitrio, ó solo como 
ciudadanos. Pero yo entiendo que cuando se trató aquí de 
este negocio, cuando pasó á la comision y al Consejo, y 
volvió de este tribunal, se ha mirado siempre bajo el as- 
pecto de un establecimiento piadoso, que Iíga y pone en 
accion todos los resortes de la caridad cristiana. Por este 
aspecto, el Consejo Real no pudo dejar de reconocer en el 
clero Ia mayor aptitud psra este establecimiento, por la 
obligacion que le impone su ministerio. Ahora no se trata 
de tesoros de la Iglesia, sino de caudales muy parecidos 6 
ellos. De esta clase tenemos muchos establecimientos cn 
la historia. El siglo XVI abunda mucho en fundaciones 
piadosas: de estas, se pusieron unas en manos del clero, y 
otras en manos de parientes de los fundadores. Yo pre- 
gunto : i el Consejo y la Nacion toda no tienen una prue- 
ba práctica de los diferentes resultados que unas y otras 
han tenido? Y así, creo que el establecimiento de estas 
juntas patriótico-religiosas esta perfectamente puesto. n 

Suscitóae la disputa sobre si el reglamento leido esta- 
ba conforme con las bases sentadas por S. M. para este 
asunto, lo cual ocasionó necesariamente la lectura de va- 
rios antecedentes. Al fin terminó la discusion mandando 
S. M. que el reglamento se leyese y votase articulo por 
artículo, señalando para ello la seuion del dia siguiente, 

eonas condecoradas? Yo esto no lo puedo llevar; hablo con finalizando con esto la de hoy. 


	PORTADA
	INICIO
	ACTAS DE BAYONA
	Índice General

	LEGISLATURA 1810-1813
	Índices
	Índice General
	Índice del Tomo referido a la Discusión del Proyecto de Decreto del Tribunal de la Inquisición

	Diarios de Sesiones
	1810
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1811
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1812
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1813
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre

	Discusión del Proyecto de Decreto sobre el Tribunal de la Inquisición


	LEGISLATURA 1813-1814
	Índices
	1813
	1814

	Diarios de Sesiones
	1813
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Enero 1814
	Febrero 1814

	1814
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo



	SESIONES SECRETAS 1810-1814
	Índice General
	Diarios de Sesiones
	Ordinarias y Generales Extraordinarias
	1810
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1811
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1812
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1813
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre

	1814
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo


	Diputación Permanente


	BUSCAR



